
Madrid, 10 de enero' de 1992.~La Directora general, Soledad Cór·
dova'Garrido..

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA NACIONAL «MER
CADOS CENTRALES DE· ABASTECI:\1IENTO, SOCIEDAD

ANONIMA» (MERCASA)
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Aquellas personas que por exigencias 'del trabajo y a petición de su
Director, realicen de manera excepcional un trabajo fuera del horario
ordinario, tendrán como contrapartida. o bien un incen,tivo económico;

"'0 bien· la correspondiente compcns.1c1ón horaria, prevIo acuerdo entre
cada empleado y su Director correspondiente. _

Aquellos empleados Que, por nCt-esidades de la Empresa, en cual·
quierépoca del año, estén de viaje, inc~usive en la jo~nada de verano.
computarán como tiempo recuperado pnra el trabajador aquel que
hl;lbieran podido recuperar en condiciones normales, hasta el Ií~'ite de
las die('Ín'ucve treinta horas, o la de llegada, si esta fuese antenor.

Asimismo, aquellas personas que por exigencias del. trabajo. a
petición de su Director o superior; y previo acuerdo, realicen u~ trabajo
fuera dc-l horario normal. y en día no laborable o de vacaCIOnes, se
considerara como tiempo de lihre utilización por el trabajador.

·Durante la época de verano, la jomad.a laboral será t.amblén de siete
horas, que debcr::in desarrollarse, mclUldas recuperaClOncs, entre las
ocho y las quincc treinta horas. A ('stas ef(.'ctos, se ente~de~á como ét?0ca
de verano el pcriodo comprendido entre el 15 de Juma y el 1) de
septiembre (el lunes más cercano a ambas fcchas),

Se consideraran fcsti.vos no recuperables los días lunes de Pascua )'
24 Y 31 de diciembre, trasladándose cstosültimos al i'.lmediato siguiente
laborabfé si diehosdias coinciden en sábado o domingo.

Para el descanso de media mañanJ, de treinta minutos, cada
Dirección establecerá los turnos corrcspondíentes. de tal forma que los

. servicios queden atendidos. Estos turnos seran de once a OilCt: tremta
horas., el primero, y de once treinta a doce horas el SC'glmdo. QUienes en
su turno dcd\~scanso deseen abandonar el rccmto de trabajo deberán
cumplimentar su ficha de control de presencia. ,

ArL S.o Vacaciones l' d{as de Ijlw" disposición.-Para el año 1991, el
personal sujeto al prcséntc Convenio disfrutará de unas vacaciones
anu"les dc un mes, preferentemente durante el mes de "gasto.

Para el ailo 1992. "'t:uando la orgnnización del trabajo lo permita, se
podrá disfrutar de una semana de \'acacíon~s fuera del n.1cs d~ agosto,
a petición del empleado y con la conformidad de la Dlrecclün de b
Empresa. . . . .

Los empicados podrán disfrutar d,e hasta cuatr~ d13s de permIS?, de
acuerdo con su Director corn::spondlcnte, no pudu:ndo uOlrse mas de
dos de ellos. Su rcruperación M: hará dentro del 01\.'5 en que se han
disfrutado. si fucra' posibJe, y siguiendo las norm:lS generales de
recuperación antC5 citadas. . _

Art. 6.Q Prnlongaciált di' Jornada-los empk;¡~oscon prolon~~lCl,on
de jornada (cuafenta horas semanales) h.'ndran un mecntl\"o econom.lC'ü
mínimo J..: 35.000 Pl'setas brulJs al mes. mas ayuda de comIda
consistente en 1.000 pesetas por día de presencia.

L1 actividad de los Centros come:rciaks requiere en algunos caS0s
jornadas superiores a las treinta y cinco horas (jornada de convenio en
.cómputo semanal). .

En estos casos de- prolongacjón de jornada, y _una vez que el.Gerente
haya constatíldo este hecho, se percibirá el complemento mínimo y 13;

.ayuda de co.mida.
En los casos como Conductores y Conserjes que en períodos

determinados de funcionalidad excedan del marco de la propia prololl
gación de jornada habitual y previa verificari?n de Jos Directores
respectivos, se com.pensara con un 2S por 100 mas sobre complemento
de prolongación; .
, El personal con prolongación de jornada que QUIera :lcogersc. J la
·jornada de verano, dejará de percibir el complemento correspondIente
a dos meses. 1

AM,7.0 Promocidl1 inrcrna.-los empicados de MERCASA tendrán
preferencia para Cubrir las \"acnntes que'se produzcan, en la. plantilla. o
los puestos de nUeva creación. Estos puestos de trabaJ.o se~an cubiertos
libremente por la Empresa cuando se trate de cargos ~I.r('ctl\:o,s, y t'n .los
demás -casos se pondrán en conOCImiento del Comlh:. ernltlcndo estc
informe de opinióil no vinculante.

Se considera como factor importante de promoción la formnción
adiciomil y, en su caso, el recidaj~ de: cada emplca~o en las arcas de
conocimiento y habilidades tCCnlcas qui:' proporclOne.n ventajas y
supongan incrementos de produclividnd p~ra la ~mpr~sa_ En inter\.;s
común de los empleados y de la Empn.'sa.csta r~H.'Ill!ara, en In mcdlda
m:Cl..'sarin, los medios y oportunidades dI.' formación dt'l perso~,!l. P~:a
ello; se claborani un plan de formación dt' personal, con la partlclpaClOn
del Comitt.: de Empresa.

Art. 8.° Aseel/Sos y cn!llplclIlcntos.-Durantl..' cacW uno de los años de
vigl"ncia de- estc Convenio (1991 Y,1992) Jn Empresa nscenderá ~
incrementará el complemento de func!ón a JI Y J3 empleJ.dos, reSpl'(t¡.
vamente (14 en total). Estos incn:mentos se producirán (on independen-
cia de los a<.'uerdos salariales pactados (anno núm~ro2). ,.

Art. 9.° RC1'isi(in salaria!.-A} L;:¡ masa salanal homogeneizada
de J990 se incrementa para 1991 en un 8 por 100. DI.' este porcentaje,
el' 6,5 por 100 se iticn:mcntnr¡i en Ins retribuciones fijas (~uclJo .base
más antiguedad) de cad;} trnbaj;:¡dot, y.el 1,5 por 100 de forma Im::ai
por categadas, e inversamente pr,opofC1;Jnal. den~ro de cad,a cat~~ona.

La suma de los L'onceplos salarlJlcs fiJOS (lOcI.U1da la bOlllficaclO~ por
antigüedad) se incrementa según aparlado anteflor para cada t~ahaJador
de la plantilla existente a la fccha de la firma de este ConveOlo y cuya
vinculación laborahea anterior a 1 de enero de 1991.
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Artíeulo '1.0 Amhilo territorial.-los acuerdos contenidos' en el
presente Convenio afcetán al personal de todos los Centros de trabajo
de MERCASA en España.

Art. 2:°. ,.Ambilo l)('¡':sonal.-Este Convenio será de aplicación a todo
el personal comprendido en el artículo anterior, así como a los Que
efectúen 'su ingreso durante el Pl:ríodo de vigencia.

QuCt'la expresamente exclUido del ámbito de aplicación .de este
Convenio el personal directivo.

Art 3.° Ambito temporal-El presente Convenio Colectivo entrará
en vigor a partir del día de su firma, Con efectos retroactivos desde el

. día 1 dl;enero de 1991, y será publicado en el «Boletín Oficial del
Estado», con un período de ,vigenda de dos años: Desde el dia 1 de
enero de 1991 al 31 de diciembre de 1992, ambos inclusive.

Este Convenio podrá ser prorrogado tácitamente por un año, salvo
denuncia formulada por lIna de las partes con una anfelación de dos
meses a la' fecha de su ventimiento. Dicha denunciase formulará por
escrito, dándose traslado ala atraparte y seria pre~n!ada ante el
Organismo administrativo competente. , , '..

ArL 4.~ Jornada laboral, horarios y dcscansos.-EI horario establc~
cido- con Cárácter general es de s.iete horas dianas, entre las ocho y las
quince horos, de lunes a viernes, ambos inclusive.

La jornada laboral será de treinta y cinco horas semanales y 1.721
anuales' efectivas de trabajo para 1991 y J991 (anexo numero 4).

No obstante lo expuesto. se admite un margen de flexibilidad en la
hora de entrada, computándose la presencia eh la Empresa sobre el total
mensual. . ,

A efect.os de flexibilidad, la hora de en!rada es libre, entre las ocho
y las nueve horas, finalizando en cualquier caso Ja Jornada ordinaria a
la quince horas.

Por lo- que se refiere a recuperación, la actividad laboral debed.
reanudarse a partir de las dieciséis horas_ con una presencia mínima de
una hora y treinta minutos, y considerándose finalizada la jornada a las
diecinueve horas y treinta minutos.

Las recuperaciones en las distintas áreas se realizarán en función de
las necesidades de la Empresa, segun determine el Director correspon·
diente, mediante previs~(')nes mensuales.

RESOLUCION de JD4eenero 'je 1992. de la 'Dirección
Gimeriú de Trabajo. por la que se dispone la inscrípdón en

j: ~ el R~gistFO Yfltblic.aci~lll'n el {(.Bo/eHn, Oficial J('J E:5tadOJ)
'del texto de Conremo ColeelB'o' de la Empresa$Mer~
cados, Centrales de..· Abastecimiento. ·Sociedad. Anónima»
(MERCASAI·. . ..

Visto -el texto -del Convenio Colectivo de la Empres «Mercados,
Centrales,de Abastecimiento. Sociedad Anónima» (MERCASA), que fue
suscrito con f\."Cha lB de noviembre de 1991. de una ,parte, por el
Comité de Empresa y Delegado de Personal, en representación de los
trnoajadores, y de otra, por la Dirección de la Empresa, en representa·
ción de la misma, y de conformidad con lo dispuesto en el anículo 90.
apartJ:dos 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los

'Trabajadores. y-en el Real, Decreto 104011981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta ~irección General de Trabajo acuerda:

Prímero,-0rdenar la inscripción d/,7'1 citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
{:omisión' Negociadora>' . . .

Segun~o.-Disronersu publicación en el (Boletín Oficial del Estado».

MINISTERIO DE TRABAJO
:. YSEGURIDAD-SOCIAL

galardonades recibirán, simuháñt;:amente 'con el trofeo~ undip1l?ma
acreditativo de la concesión del premio que corresponda, y de este,
además: recibirán al año siguiente de su ,concesión una réplica- en
miniatura, que quedará de sUI propiedad. .

Madrid. 8 de enero de 1992.~El Secretario de Estado-Presidente del
ConseJo Superior de Deportes, J;;¡víer GÓmez-Navarro.
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Los compiemento::i salariales SI,' incrementan en un 8 por 100 para
los trah;;¡jador~~ qUl~ los vini~~scn percibiendo antes de J de enero
de 1991.

B) Para el año 1992 la masa salarial homog...~nciLada de 1991 se
incn:Jl1cnta segun la revisión salarial (de aplicadon a ¡aplantilla
\mculada con anterioridad a ¡-de enero de 1992). Que sera equivalente
al incn:men{o del IPe (conjunto naejanal experimentado en el
;'IJlO .1991)): llevándose <l_credO dich~ ~plicacjó!1 ;:lnlc~ de que transcurra
el pnmcr lnmcslre del ano. Esta rnlSlOll sabnal Sl:ra aplicable a t0405
los C'ontcllldos económicos de este Convenio.

Si el}pe dl.' 1992 superase las previsiones oficiales.del Gobierno para
dicho aúo, se procederá a la rcvís¡ón~lariuJ correspondiente.

Cl La suma de los conceptos salariales fijos (incluida la bonifica
ción p0r antiguedad) se incrementa según apartado 'llllerior para cada
IrabaJadordc la plantilla existente a la fecha de la fimla de c!ote
Convenio y cuya \'inculación laboral sea anterior a 1 de enero de 1991.

El inc-r,emcnto de la autigucdad se calcula, C0010 en años anteriores,
aplicando el 2.3 por 100 al sueldo bruto a percibir ('n eseana. excluida
la antigüedad acumulada y otros complementos salariales, y repartido en
catorcc pagas. ,

Los complementos S4llarialcs se incrementan en función dellPe que
resulte de 199J para todos los trabajadores que los viniesen percibiendo
¿mtes de J de enero de 1992.

D) Las tablas salari·a!cs. con carácter de mínimos, de los trabajado
res incluidos en el ámbito de aplicación del presente Convenio para el
nno 1991 será el que consta en el .m(~xo número I del mismo (para el
ano 19~2 dichas tablas experimentarán el incremento dellPC de j 991).

Los lllcn:mentus salanalcs pactados en el presente: Convenio no son
c~m!pcnsablcs ni absorbibles con las mejoras que por cualquier concepto
VJll~('ra ya concedlcndo.la Empresa. En su consecuencia. los porcentajes
de 111crcmcnto dctcrmlllndos en este arliculo del presente Convenio
scnín abonados efectivamente en todos los casos sobre los niveles
salarinles que realmente se vinicren percibiendo.

Bonificación por años de servicio: El incremento de la antigüedad se
cakula, (0111,0 ,en años antcriort's, aplicando el 2,3 por 100 al sueldo
bruto a perCibir en ese ailo,cxduidn la antigucdad acumulada v otros
complementos salariales, y repartido_en catorce pagas. ~

Art. Iq. Jubilación-La jubilación será ohligatoriapara todos aq_uc
llos trabajadores qu~hayan cumplido o cumplan los sesenta y cinco
anos. El empleado tendrá dCJC'cho a percibir de la Empresa una
indemnizaciQll equivalente al importe de un año de sus haberes brutos.

La aplicación será sin perjuicio de que todo trabajador pueda
O::Hl)plctíl:r los periodo!'> de- carencia para dicha jubilación, en cuyo caso
sera ohlrgatona al completarse dichos períodos de- carencia en la
cotización de la Seguridad Social.

Por (adn jubilación efectiva. la Empresa procederá a la contrátación
dc IllI nucvo tr.¡bajador para aquellos puestos de trabajo que las propias
necesidades de funcionamiento de la Empresa lo requieran.

Art. 11. Foudo SOCla/.-Para el ailo 1991 las dotaciones de la
Enl'prcsa al Fondo Social se incrementan en un 8 por 100 respecto a las
habidas en 1990. ' '

En el 'afIO J992 el Fondo Social verá incrementada su dotación en la
misma proporción en que se produzca la revisión salarial correspon
dlcnte;:¡ dicho ano.

El Comitr de Empresa estudiara una reestructuración del destino del
Fondo Social. .

Asimismo, .con el fin de que los intereses generados por este Fondo
rCVlertan al nllSlllO, el Comitc de Empres<l abrirá una cuenta bancaria
por el importe ,anual a nombre de Foódo Social de MERCASA.

ArL 12. Al1liápos.-En todo momento los empleados de la plantilla,
una veL superado el periodo de pr!leba ell la Empresa, podrán solicitar
j¡J ('oncesión de un anticipo a cuenta de sus retribuciones mensuales, sin
que su cuanlia pueda exceder de!.importe de tres mensualidades brutas
multiplicado por un c()('-ficiente corrector entre 0.9 y 1,3, inversamente
proporcIOnal a los sueldos percibidos. Los anticipos se- solicitarán por
escrito a traves de la Dirección Financiera.

Queda prohibida toda pesquisa por parte de la Empresa o de sus
cmplta,dos sobre loS' motivos que oblig.'1n al peticionario.

El 1l11ponC mensual de amortización -será del 5 por 100 de la
cantidad anticipada y es aplicable también a las pagas extraordinarias.
No obstante, el empIcado podrá, si lo desea, acelerar la amortización.

Los reintegros de estos anticipos cOJnl"nzarán a efectuarse en el mes
s¡gUi(~llll.:'al de su concesión y serán retraidos directamente de la nómina.
Esto~ anticípos no devengarán intercsalguno.

Entn.' el momento de la cancelación de un anticipo y la solicitud de
otro postcrior. deberá ml~diar un plazo de seis meses.

L1 conces,ión dc antidpos. cuya cuantía y período de amortización
excL'da de la propia mensualidad, es incompatible con d' anticipo de
paga extraordinaria en. la parte no devengada.
_ Art. 13. Gastos d(' dcsplazalllicfIlo..:..Sc mantiene el criterio general
de gasto~ J?agado~ por la Emp'resa, presentándose las liquidaciones según
el J}nnClplO de la buena fe y dentro de los cinco dia~, siguientes a la
realización del viaje. ,. ' .

A ti,tulo ori('n~atiyo. las liquidaciones incluyen gastos de batel que.
salvo ClrcunstanCJas e,Xtraordinarias, deberán ajustarscalniyel de tres o

cuatro estrellas, A-este respecto. se recuerda a todü'> los empleados la
posihilidad de disponer. tanto para viajes oficia!c!'> como privados. de
,bonificacioncs en algunos establecimientos hoteleros.

En cuanto a restaurante, la cifra orientativa es de 3.240 pesetas, por
persona y comida.

En lo referente a taxis, S(~ recuerda la necesidad de aportar los
justificantes, siemprl.:' que dio s(:a posiblc_ y en cualquier caso, siempre
que Supere el importe de 500 pesetas por carrera.

la "llsigmición para I.:ümpcnsar otros pCQuenos gastos 'reales, sin
Justilicante y en ocasIOnes tJificilcs de cuantificar. se fija en 2.160 pesetas
día.

Cuando eil algunas liquidaciones aparezcan gastos que- se aparten de
las cifras orientativas sc¡1aladas, la liquldac¡on deberá sc-r conformada
por el Director correspondiente. -

Como medios de transpOrte podrán utilizarse los habituales. tales
como avión, en clase turista, y tren en' primera o coche cama.
Ul1lcamante se utilizará d coche propio en los desplazamientos. cuando
este no suponga un mayor coste para la Empresa respecto a la utilización
de avión o tren; cuando el acceso a 'la localidad de que se trate sea
razonablemente complicado utilizando dichos medios. o cuando razoneS
de horario lo hagan más -aconsejable. En estos ultimas casos se recabará
la autorización expresa dd Director correspondiente.

La liquidación de los viajes en coche propio se hama razón de- 27
pesetas el kilómetro.

Las liquidncióncs se remitirán'a Sen'ieios Generales (Viajes) para
que.~una vez revisadas, las remita a la Dirección Financiera y ésta pueda
pmcticar la liquidación efectiva. ,

Art. 14. Uccllcias, permisos, éxccdcncias.-A efectos informativos y
de acuerdo con las normaS de aplicación a esta Empresa, el personal
tendrá derecho a permisos con sueldo en los casos siguientes:

a) Matrimonio: Veinte días.
b) Fallecimientos de cónyuge. ascendientes, descendientes o herma-

nos: Ci neo dias.
c) Enfermedd grave del cónyuge, padres e hijos: Dos días.
d) NacimieJ1to de hijos: Tres días.
e) Para dar cumplimiento a un deber de-caráete-r público: El tiempo

indispensable,
f} Licencias a representantes síndica les: Cuarenta horas al mes.
g) Exámenes para la obtención de un titulo: El tiempo indispensa-

ble. .
h) Traslado de domicilio habitual: Dos dias.
i) Lactan,:ia: Una hora diana de ausencia en el trabajo. hasta que

su hijo cumpla nueve meses. para las trabajadoras.

Para cualquier otra ausencia del trabajo se deberá solicitar el
('OITcspondicnte pcrmi:>o. Estas ausencias deberán ser objeto de recupe
ración scgún las normas generales expuestas en el artículo cuarto, a no
ser que sean debidamente justIficadas y aceptadas por la Dirección.

Lostmbajadores que lleven como mínimo un año en la Empresa
tcndrán derecho a solicitar pemliso sin sueldo por un máximo de quince
di¡¡s una vez al año, y habrá de otorgarlo la Empresa, salvo que na
resulte factible por notonas necesidades del servido.

El personal que lleve un mínimo de tres afios al servicio de la .
Empresa podrá pedir. en caso de necesidad justificada, licencia sin
sueldo. po'r plazo no inferior a un mes ni superior a seis. Estas.licencias
no podrán solicitarse más de una vez en el transcursO de tres afias.

El personal de plantilla podrá solicitar pasar. a la situación de
cxcedenc-ía volulltaria, 'por un plazo superior a un año e inferior a cinco,
no computándose el tiempo que dure esta situaciéna efectos de
aumcntos _P9r anos de servido. El plazo de concesión o denegación, no ~
podrá,..ser superior a "cinte días, y la ncgativaestará basada en alguna
de hts siguic-ntes causas:

a) Falta de personal. ,
b) No llevar como mínimo cinco años al servicio de la Empresa.
c) Haber disfrutado de otra excedencia.

La petición -de excedencia voluntaria deberá despacharse favorable
mente cuando se fundamente en terminación o ampliación de estudios
() cxigencias ·[amiliarcs de carácter ineludible.

Si el trabajador no solicita el reingreso trcinta días aiHes del plazo
sCl1alado para la conclusión de la exeedeneja, perderá el derecho a su
puesto en la Empresa: El trabajador que solicite su reingreso d~ntro del
límite- fijado. tendrá derecho a ocupar la pnmera vacante que se
produzca en su catcgpría. .

Art. 15. Dispos;ción final.-Para todos aquellos aspectos nO recogi·
dos en el presente Convenio, se estará a IQ dispuesto en la legislación
vigente.

Art. 16. interpretación J' aplicación de! Convenio.-En cumpli·
miento de lo conSignado en el artículo 85.2 d) del Estatuto de los
Trabajadors, se designa una Comisión Paritaria en representación de las
partes negociadoras, constituida por:

Jefe de Personal.· .
Presiden le del Comih; de Empresa.
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Pesetas

1.493.166
1.495.653

ANEXO 2

Ascensos, equiparaciones y complementos
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El objeto de esta Comisión será recibir y trasladar necesariamente
cuantas cuestiones sobre. interpretación y aplicadón del Convenio
Colectivo de la Empresa NacionalMERCASA son de la competencia de Ayudante de Rcprografia
las partes negociadoras representadas por el Jefe de Personal, en nombre Peón
de la Empresa. yel Presidente derComité y el Delegado de Personal del
CentrÓ d~_lrabajo «Getafe·)>>-~ en representación de Jos trabajadores.

ANEXO 1

'.~
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150.000
110.000
60.000
60.000
60.000
60.000
50.000

22.000
152.000
129.000
94.000
59.000
51.000
39.000
36.000

110.000
100.000
178.000
178.000

P(....ctas
anual,,!

Peselas
anuales

pesetas' brutas

.o ~fV'O (TRAJ:1IC1CNALJ

1991

Ascensos, equiparaciones y complementos

Ascensos:
Ana Manso, Oficial Administrativo de La
Genaro Crisol, Conserje.
Florencio Casillas, Jefe Administrativo de l.a

Equiparaciones (salario base): Teresa Nin, 87.845
anuales.

Complemento de fu~ción:

Año 1991:

ANEXO 3

Carmen Martín Palacios;
Tomasa Alvarez Antunez .
Angeles' Marcos Ballesteros
Maria Carmen Maseda' Martíncz .:
María Jesús Ccrviño Silván
Rafael Montcs Pérez
Concepción' Sierra Romanos

Lorenzo Martín Cantera
Julia Martín Palacios .
María Carmen Maseda Martínez .
María Jesús Ccrviño Silván
Concepción Sierra Romanos
Paloma León Reyes
Rosario Peña Fcrnándcz
María Carmen Cañas Cristóbal
Francisco Javier Martínez·Solano Unáiz
Miguel A. Herrero Yanguas .
José Ignacio Fernándcz Estclles
Iñigo Martínez·Solano Urzáiz

Año 1992:

Ascensos: José Luis Franco Rodríguez, Oficial Administrativo La
. Complemento de equiparación: ...

1.831.918
'1.688.558

2.646.854
.2.785.949 .
2.450.804
2.300.017
1.831.918
1.731.857

1.998.254
1.831.918

. 1.746.335
1.603.303

4.766.445
H46.859
3.626.<)83
2.703.810

.4.032.336
3,326.111
2.646.854

2.785.949
·2.057.819

1.831.9r8
t.7oo.278
1.646.196

': Pesetas

.'•••.•.•••••.,; .•••••••••!; •.•

....~.

Tílu/ados

calendario laboral

AIllIIL

$EPTtE'"

OCTUBRE:

__ SA8AOOS y OOMflffiOS

DICIEMBRE:

MARZO

NOVlflit8R!

MAYO

......,

Conserje
Conserje
Ordenanza
Limpiadora

GntpO 6. .OfiCios varios
Oficial 'l.a y' Conductores mecánicos.
Oficial 2.11 y Conductores. -

Analista .
Programador .
Jefe de, Delineación
Delineante Proyectista .
Delineante
Operador de Ordenador .

Grupo 4. Espedalistas de Oficina

Encargado Departamento Reprografia

Grupo 5. Subalternos
Mayor .

G,rupo 2, Adinínístrali\-'os

Grupo 3. .Técnicos de Oficina

Jef~. l~ : .
Jefe 2. . :: - .
Oficial Administrativo I.a .
Oficial Administrativo 2.a
Auxiliar

Al Convenio Colectivo de la Empres Nacional «Mercados Centrales de
Abastecimient~ .Sociedad Anónima» (MERCASA)

Tablas salariales en cómputo -a~ual de sueldos base con carácter de
- mínimos--ano 1~91

Grupo 1.
Titulado Superior A
TiluladÜ'" Superior B ..
Titulado Superior .e
Titurada' Superior n
Titulado Medio A
Titulado Medio B ....
'Titulado_ Medio e

"j_'

..


